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Introducción

Al momento de la elaboración del presente informe, el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires no ha 
actualizado aún la publicación de la  ejecución presupuestaria1. Resulta evidente que la ausencia de infor-
mación pública de fuentes oficiales impone dificultades al seguimiento y análisis de la gestión de gobier-
no. Sin embargo, luego de haberse cumplido tres años de gobierno, resulta oportuno revisar la estructura 
de recursos y gastos y su evolución durante los últimos años. 

En este sentido, en primera instancia se llevará a cabo un análisis de la ejecución presupuestaria, que 
aunque se presentará en forma breve y sintética, apuntará a una evaluación de carácter estructural en 
lugar del seguimiento coyuntural que caracteriza usualmente a nuestros informes, resaltando la evolución 
comparada durante los últimos años de los distintos componentes del gasto público. Así, se pretenderá 
dilucidar algunos aspectos que hacen al perfil de la gestión de gobierno. 

Luego, se presentarán en profundidad tres aspectos centrales que han sido eje de debates en la agenda 
pública a la hora de analizar la gestión del gobierno de la ciudad en materia de Educación. En particular, 
nos detendremos a analizar la gestión de gobierno referida a tres temas relevantes que han tenido reciente 
repercusión mediática: la subejecución en obras en infraestructura y las explicaciones del Gobierno ante 
esta situación, el vaciamiento en materia de capacitación y actualización docente y la política de educa-
ción sexual. De esta forma, el análisis expuesto permitirá evaluar  la calidad de gestión (des)gobierno de 
la ciudad como también su (in)consistencia e (in)eficiencia.

1.   La última ejecución presupuestaria publicada por el Ministerio de Hacienda de la Ciudad corresponde al segundo trimestre 
de 2010, mientras que la Asociación Argentina de Presupuesto y Administración Financiera Pública (ASAP) presenta un informe 
con cifras provisorias del tercer trimestre 2010.
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1.	 Evolución de la estructura del Gasto Público – un análisis a partir de la clasificación por 

finalidad y función

La clasificación del Gasto según la finalidad y función resulta de gran relevancia ya que permite dar cuen-
ta de la asignación de los recursos al cumplimiento de los objetivos de política pública. Cabe señalar que 
las estructuras del gasto suelen ser rígidas en el corto plazo, debido a los múltiples condicionamientos 
impuestos por los compromisos adquiridos por el Estado, independientemente de las distintas gestiones de 
gobierno. Por este motivo, exceptuando aquellos casos en que se producen reformas estructurales (como 
por ejemplo el caso de la reforma provisional a nivel nacional, que implicó una transformación brusca de 
la estructura del gasto de ese nivel de gobierno), generalmente no se observan cambios de gran magnitud 
a la hora de efectuar análisis que abarcan pocos años de extensión.

Sin embargo, lo dicho anteriormente no impide la posibilidad de realizar un repaso estructural, a fin de 
identificar las características globales de la marcha del gasto público. Asimismo, cabe destacar que en 
el caso de la Ciudad de Buenos Aires, un punto porcentual del Gasto Total equivale aproximadamente a 
$160 millones de pesos ( según las últimas cifras definitivas de 2009) cifra que resulta sin duda importante 
en términos absolutos.

En los cuadros que siguen se presenta entonces la evolución del gasto de la Ciudad clasificado por 
finalidad y función. Las cinco finalidades corresponden a Administración Gubernamental, Servicios de 
Seguridad, Servicios Sociales, Servicios Económicos e Intereses de la Deuda, mientras que en su interior se 
despliegan las respectivas funciones (Salud, Educación, Vivienda, Transporte, etc). En el Cuadro 1 puede 
observarse la evolución en millones de pesos, mientras que en los Cuadros 2 y 3 se refleja la estructura 
interna (en proporción del gasto total) y la evolución interanual, respectivamente.

A partir de esta información pueden extraerse algunas pautas que indicarían ciertas transformaciones en 
el Gasto de la Ciudad durante los últimos años.

En primer lugar, se observa el ajuste en el gasto total producido durante el bienio 2009-2010. El bajo 
incremento de 2009 se explica principalmente  por el congelamiento de las obras de extensión de subte-
rráneos reflejado en la caída de los Servicios Económicos (función Transporte) y el moderado incremento 
en Servicios de Seguridad luego del salto producido en 2007. 

Por su parte, la evolución que compara los terceros trimestres de 2010 y 2009 responde al bajo creci-
miento en el gasto Social, donde se destaca los bajos aumentos en Salud, Ecuación y Promoción Social y 
la caída en Vivienda, junto con un relativamente bajo incremento en el Servicios Urbanos. Debe aclararse 
que las funciones Servicios Urbanos y Ecología deben analizarse conjuntamente, ya que el Gobierno de la 
Ciudad alterna la asignación de programas de mantenimiento de plazas y parques entre ambas funciones. 
Adicionalmente, debe señalarse que el fuerte incremento en el gasto Legislativo en 2010 se debe a una 
falla en el sistema contable de la Ciudad que impedía la carga de la ejecución presupuestaria parcial 
durante el año 2009.

En cuanto a la finalidad Administración Gubernamental, en ella se imputa el gasto de funcionamiento de 
los poderes legislativo y judicial junto con las actividades de conducción administrativa central del poder 
ejecutivo. Si bien las cifras parciales de 2010 dan cuenta de un leve retroceso en el peso relativo de esta 
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finalidad, las ampliaciones presupuestarias producidas durante 2010 asignadas a Dirección Superior 
Ejecutiva y a la función Legislativa podrían arrojar como resultado un porcentaje levemente superior al 
observado hasta el momento, con lo cual se estaría consolidando una tendencia creciente del gasto bu-
rocrático del CABA  durante la actual gestión de gobierno.

Luego, se destaca el incremento del gasto en Intereses de la Deuda, en particular durante 2009 y 2010. 
Si bien la CABA es una jurisdicción privilegiada en cuanto al volumen de recursos tributarios propios y el 
consecuente bajo nivel de endeudamiento, durante los últimos años se ha producido un fuerte incremento 
en el stock de deuda que se refleja en el aumento absoluto y relativo del gasto en Intereses.

Por su parte, el incremento tendencial del gasto en Seguridad y en Agua Potable y Alcantarillado, res-
ponden a la creación de la policía metropolitana (tema que trataremos en próximos informes) y las obras 
mitigación de inundaciones en la cuenca del Arroyo Maldonado, respectivamente.

Finalmente, a pesar del incumplimiento en la ejecución de las obras de infraestructura escolar, el nivel 
de gasto en educación como proporción del gasto total se mantiene relativamente estable. Sin embargo, 
esta evolución depende en gran medida de un factor externo al Gobierno de la Ciudad: la Ley Nacional 
de Financiamiento Educativo Nº 26.075. Recordemos que esta Ley establece el incremento paulatino del 
gasto público en Educación Ciencia y Tecnología hasta el 6% del PIB. Dado que únicamente el nivel Uni-
versitario se encuentra en la órbita nacional, mientras que la educación inicial, primaria y media están a 
cargo de los gobiernos provinciales, esta Ley supone una gran transferencia de recursos nacionales hacia 
las provincias de forma automática, incluida la CABA. 

En concepto de esta Ley, el Gobierno Nacional ha transferido en el período 2007-2010 la suma de 
$1.251 millones al Gobierno de la Ciudad. De esta forma, las transferencias de dinero aportadas por la 
Nación con destino específico al gasto educativo de la CABA (Ley de Financiamiento Educativo, Fondo 
de Incentivo Docente y otras transferencias menores) financian en una parte importante (14,8% en 2010) 
de este gasto.

Otro factor que actúa como contrapeso de la baja ejecución del gasto en Educación Pública es el sensible 
crecimiento de los subsidios a los establecimientos privados. Estas transferencias aumentaron un 126% 
entre 2006 y 2009 (tendencia que continuaría su marcha en 2010), acelerándose a partir de 2008. 
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Cuadro 1. Evolución del Gasto Público clasificado por Finalidad y Función, 2006-2010.
En millones de pesos.

Fuente: Elaboración propia sobre la base del Ministerio de Hacienda del Gobierno de la CABA.
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Cuadro 2. Evolución de la estructura del Gasto Público clasificado por Finalidad y Función, 2006-2010. 
Como porcentaje del Gasto Tota

Fuente: Elaboración propia sobre la base del Ministerio de Hacienda del Gobierno de la CABA.



8

OBSERVATORIO ECONÓMICO Y PRESUPUESTARIO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES INFORME 9 | enero 2011 

Cuadro 3. Evolución del Gasto Público clasificado por Finalidad y Función, 2006-2010.
Variación interanual. 

Fuente: Elaboración propia sobre la base del Ministerio de Hacienda del Gobierno de la CABA.
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Fuente: Elaboración propia sobre la base del Ministerio de Hacienda del Gobierno de la CABA.

A la mencionada subejecución se le agrega un factor adicional en relación a los recursos transferidos por 
el Gobierno Nacional a la CABA en concepto del Fondo Federal Solidario. Estos fondos deben ser desti-
nados específicamente a inversión en infraestructura social sanitaria, educativa, hospitalaria, de vivienda 
o vial, según lo dispuesto por el Decreto 206/09. El monto efectivamente percibido por la Ciudad al tercer 
trimestre de 2010 asciende a $129 millones, sobre un total proyectado anual de $159,3 millones. Sin 
embargo, resulta llamativo que el Gobierno de la Ciudad haya optado por no asignar ni un solo peso a 
infraestructura escolar. En rigor, tal como se expuso en el Informe N°8, tampoco ha asignado estos recur-
sos a infraestructura sanitaria ni de vivienda. Por el contrario, el principal destino de este dinero durante el 
2010 ha sido el financiamiento de las obras en el Teatro Colón, y diversas tareas de mantenimiento tales 
como el podado de árboles y reparación de aceras.

Dado que el nivel de subejecución presupuestario en infraestructura para la educación porteña ha sido 
un dato de público conocimiento, el gobierno de la ciudad ensayó diferentes respuestas (o excusas) ante 
la reacción de estudiantes y docentes y los reproches mediáticos que fueron sucediéndose en un año de 
fuertes protestas y tomas estudiantiles ante las graves condiciones edilicias que los jóvenes fueron denun-
ciando. A continuación se exponen las diferentes versiones oficiales, desnudando las contradicciones, 
inconsistencias y fallas en la gestión que se desprenden de estas declaraciones. 

2.	 Las inconsistencias del Gobierno de la Ciudad 
ante la subejecución en obras en Infraestructura

Como ya se ha adelantado en informes anteriores, existe una marcada subejecución presupuestaria para 
las partidas destinadas a la infraestructura y obras edilicias en educación. Según la información disponible 
al tercer trimestre 2010, esta ejecución continúa con un pobre desempeño: sólo se lleva devengado el 
9,3% del crédito presupuestario asignado al gasto de capital total en educación. Cabe aclarar que este 
cálculo resulta generoso, es decir que constituye una estimación de máxima, ya que estamos computando 
el total del gasto de capital, el cual incluye la inversión por producción propia, por contratos con terceros 
y las transferencias de capital.

Gráfico 1. Nivel de ejecución del Gasto de Capital en educación acumulado durante el año 2010 
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2.1	Las contradicciones desde las versiones oficiales

Recientemente el ministro de Educación porteño Esteban Bullrich declaró, ante la pregunta por la sube-
jecución de su ministerio, que se trataría únicamente de un tema de registro del dinero disponible para 
infraestructura. 

El funcionario explicaba que supuestamente como la Ciudad no tiene un presupuesto plurianual, hay 
fondos que aparecen como disponibles, como son los de la venta de terrenos en Catalinas, pero no son 
para ejecutarse enteramente en un año, sino que se utilizan para obras en escuelas que se prolongan por 
varios años. “Yo tenía en un momento 450 millones de pesos y nunca estuvo pensado ejecutar esa suma. 
Si se tiene en cuenta eso, hubo una subejecución2”.

Por lo tanto la explicación que Bullrich esboza aquí es la que sostiene que la subejecución sería con-
secuencia de imputar para el 2010 crédito disponible que está planificado para ser ejecutado en años 
posteriores. Por lo tanto, la subejecución señalada por el periodista o cualquier lector del presupuesto eje-
cutado sería, según el ministro, consecuencia de la imposibilidad de un apropiado registro de los recursos 
financieros para el año 2010 y los sucesivos.

Por otro lado la explicación oficial que desde el PRO fue el argumento justificativo difiere sustancialmente 
y contradice las últimas declaraciones del propio ministro de Educación porteño. 

Ya a finales de Agosto y durante el mes de Septiembre, la versión oficial, desarrollada por Rodríguez La-
rreta, sostenía que la baja e insuficiente ejecución presupuestaria (del 5% por entonces) se debía a que 
“para el presupuesto de obras de Educación se preveía, según lo aprobado por la Legislatura, que saliera 
la plata de la venta de unos terrenos que la Ciudad está haciendo en la zona de Catalinas3”.  

Larreta sostuvo que por entonces el terreno recién se había vendido (hace 60 días) y la ciudad solo había 
percibido el dinero por la firma del boleto de venta, con lo cual estaban esperando la entrada del dinero 
en concepto de la firma de la escritura.

En esta versión (la primera versión oficial) se sostenía que existía una demora en la ejecución presupuesta-
ria debido a que aún no disponían del total de los recursos para las obras que correspondían a la venta de 
estos terrenos en Catalinas. En ningún momento se menciona que la subejecución ha sido el resultado de 
un problema del registro de los recursos con los que se financiarán estas obras a lo largo de los siguientes 
años. Por el contrario, en la primera excusa del PRO, la subejecución era la consecuencia de la falta de 
disponibilidad de los recursos por la venta de los terrenos de Catalinas, mientras que en la reciente ver-
sión del ministro de Educación Bullrich la subejecución se debe precisamente por un exceso de recursos 
disponibles como crédito para el ejercicio 2010.

 

2. Página 12, Miércoles 12 de enero 2011. “Paritarias y algo más” (reportaje a ministro de educación porteño).
3. Página 12, Viernes 27 de agosto 2010. “Rodríguez Larreta reconoció la subejecución de presupuesto”.
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2.2	Subejecución aún excluyendo los fondos por la venta de los terrenos

Con el único objetivo de contrastar o confirmar alguna de las versiones de los motivos que explican el 
bajo nivel de ejecución presupuestaria en infraestructura Educación proponemos el siguiente ejercicio:

Dada la relevancia de los fondos provenientes de la venta de los terrenos Catalinas asignados a las obras 
de infraestructura en educación (tanto para la versión de Larreta como para la versión de Bullrich), enten-
demos que ambos argumentos pretenden justificar la subejecución ya sea por la demora en la disponibili-
dad del dinero (Larreta en septiembre 2010) o por el exceso del Crédito vigente asignado a infraestructura 
educación 2010 producto de registrar el total de estos fondos como crédito para el mismo ejercicio (Bu-
llrich, enero 2011). Proponemos entonces restar al monto total vigente 2010 los fondos provenientes por 
la venta de los terrenos de Catalinas. Luego podemos comparar el monto ejecutado con el nuevo monto 
vigente para infraestructura educación sin los fondos terrenos Catalinas.

El Crédito por la venta de estos terrenos asciende a $300 millones. Cabe resaltar que al mes de junio 
ya se llevaban cobrados $110,5 millones según la información oficial presentada por el Ministerio de 
Hacienda de la Ciudad. Con lo cual el argumento de Larreta carecería de sustento, porque dicho monto 
efectivamente percibido cuadriplica al gasto en infraestructura total ejecutado ($24,6 millones) a dicha 
fecha. Por lo tanto aunque sólo se hubiesen utilizado los $110,5 millones cobrados, el nivel de ejecución 
hubiese sido sustancialmente mayor. 

Ahora bien, siguiendo con el ejercicio propuesto, restando del crédito los $300 millones de las Cata-
linas, el nivel de ejecución al mes de junio se ubicaría en 13,4%, resultando aún extremadamente bajo. 

Por lo tanto, por un lado se evidencian serias inconsistencias en las explicaciones planteadas por los fun-
cionarios del Gobierno de la Ciudad. Por otro lado, una vez analizados los números según sus propios 
argumentos, queda al descubierto la falsedad de los mismos.

2.3	Imputación de Recursos plurianuales como Crédito vigente anual, un problema de gestión

Respecto a la versión de Bullrich, cabe destacar que en caso de que la subejecución sea producto del 
registro de recursos destinados a la ejecución de obras en sucesivos ejercicios, se trataría entonces de un 
error de gestión cuya responsabilidad es del gobierno de la ciudad. 

De hecho si los fondos por las ventas de terrenos de Catalinas fueron planificados como financiamiento 
de diversas obras de infraestructura en los sucesivos años a partir del 2010, estos fondos deberían im-
putarse como recursos ingresantes en el 2010 (año de venta) pero no deben imputarse como Crédito de 
gasto para el mismo año. Por el contrario, en cada año se debe imputar como crédito presupuestario de 
gasto únicamente el monto correspondiente a las obras planificadas a realizarse el mismo año. Luego, 
en los años siguientes, los recursos que financien estas obras deben figurar, como una fuente financiera 
(remanente de ejercicios anteriores). 

Aceptar el argumento del Ministro de Educación implica la naturalización de la incorrecta utilización de la 
importantísima herramienta de administración financiera que es el presupuesto. Recordamos que, como 
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herramienta de administración financiera, es el presupuesto el que permite la correcta y ordenada pla-
nificación durante la gestión de cada gobierno, como también el control que la sociedad debe efectuar 
sobre la asignación de recursos. 

2.4	Qué fue del Plan de Gobierno 2010 – 2012.

A pesar de las declaraciones de Esteban Bullrich sobre la supuesta inexistencia del presupuesto plurianual, 
el Gobierno de la ciudad presentó junto con la Ley de presupuesto 2010 el Plan de Gobierno 2010 – 
2012 donde se contemplan los objetivos y estrategias de la gestión para los años 2010, 2011 y 2012.

En el apartado “Marco Operativo” se hacen explícitos cinco objetivos estratégicos para la gestión del 
Ministerio de Educación. Nos detendremos en uno de ellos (el 4to): “Mejorar las condiciones de Infraes-
tructura y mantenimiento.” Allí se detallan las siguientes acciones:

- Ejecutar el Plan anual de mitigación de riesgos dentro del marco de la Ley 1706 que establece los linea-
mientos generales de seguridad en escuelas de gestión estatal.

- Iniciar, dar continuidad y finalizar los proyectos, licitaciones y obras que integran el plan de infraes-
tructura año 2010. Se buscará dar continuidad a la implementación del Plan Integral, eficientizando el 
proceso licitatorio. 

- Implementar el nuevo modelo de planificación de obras y acciones de mantenimiento, junto con el de-
sarrollo del esquema de atención a escuelas. 

Si el plan de mejoramiento de infraestructura y mantenimiento contempla un plazo mayor al año 2010, 
es responsabilidad del gobierno el correcto registro año a año tanto de los recursos como de los créditos 
correspondientes.

 



OBSERVATORIO ECONÓMICO Y PRESUPUESTARIO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES

13

INFORME 9 | enero 2011 

3. Capacitación y actualización docente en CABA.: El desmantelamiento del Centro de Peda-
gogía de Anticipación (CePA).

En vistas de las próximas paritarias docentes resulta relevante analizar las últimas declaraciones del minis-
tro de educación porteño, Esteban Bullrich, para contrastarlas con las mismas prioridades de la gestión 
PRO en el gobierno de la ciudad.

Durante enero del 2011 el ministro de Educación porteño se mostró muy preocupado en diversas decla-
raciones por implementar un sistema de compensación salarial según la capacitación y actualización do-
cente. Además de explicitar la intención del gobierno por atar las mejoras salariales a cada capacitación 
individual de los trabajadores de la educación, el ministro anticipó que “sin presupuesto aprobado es muy 
difícil que demos un aumento salarial4”.

En cuanto a la supuesta traba legal que implica el presupuesto aún no aprobado, se omite decir que si 
el presupuesto tal como lo envió Macri a la Legislatura se hubiera aprobado en diciembre o se apruebe 
en febrero, no garantiza aumento porque el Ministerio de Hacienda no remitió las pautas con los montos 
previstos para salarios docentes 2011, sino que sólo traslada la anualización de los incrementos ya otor-
gados durante 2010. De hecho, esta es una práctica recurrente, ya que el Presupuesto 2010 se elaboró 
de igual forma: no se incluyen las proyecciones de aumentos salariales, para luego negociar con la excusa 
de “falta de presupuesto” y finalmente realizar ampliaciones presupuestarias durante el año a partir de los 
aumentos que los docentes logran arrancar al Gobierno de la ciudad en las paritarias.

Identificamos en ambas preocupaciones declaradas por Bullrich una estrategia discursiva para evadir el 
compromiso de la mejora salarial docente. 

Las condiciones laborales de los trabajadores de la educación, las condiciones de infraestructura y la ca-
pacitación permanente constituyen los pilares para el mejoramiento de la calidad del sistema educativo. 
En la sección anterior hemos analizado los problemas de baja ejecución en la infraestructura de la educa-
ción de la presente gestión. Asimismo, cabe recordar que los docentes de la Ciudad de Buenos Aires están 
entre los peores pagos del país, ubicándose en el puesto el puesto número 19 sobre 24 jurisdicciones 
(descendiendo 5 puestos respecto al año 2007) tomando como referencia el salario de bolsillo percibido 
por los maestros. Más aún, la CABA es la tercera jurisdicción que menores aumentos salariales otorgó 
durante el 2010, (13,6%, casi 6 puntos porcentuales por detrás de lo otorgado en la vecina provincia de 
Buenos Aires), posicionándose en el puesto 22 en este sentido. Debe destacarse a su vez, que la pobre 
evolución de los salarios se produce en un contexto en el que las transferencias de fondos  del Gobierno 
Nacional hacia la CABA han aumentado sustancialmente durante los últimos años, pasando de represen-
tar el  8,8% al 14,8% del gasto total en educación de la Ciudad (ver Informe N° 7). 

En este sentido, específicamente el financiamiento nacional en concepto del Fondo de Incentivo Docente 
significa actualmente un aporte directo en torno al 7,8% y 7,3% del salario de bolsillo de los docentes 
porteños de nivel primario y secundario respectivamente.

A continuación proponemos repasar cuales fueron las decisiones del gobierno de la ciudad en materia de 
capacitación docente durante sus últimos años de gestión.

4. Página 12, 12 de enero 2011, “Paritarias y algo más”
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El 19 de octubre de 2010, Dafne Vilas, coordinadora general de la escuela de capacitación docente 
CePA de la Ciudad de Buenos Aires, comunicó a los coordinadores y profesores del Postítulo de Literatura 
Infantil en nota fechada su decisión de cerrar este postítulo alegando que no se encuentra dentro de “las 
prioridades de formación postitular de los docentes de la ciudad” para el año 2011. Esta clausura fue 
ratificada por la Secretaria de Inclusión Escolar y Coordinación Pedagógica, Ana Ravaglia, en la Legis-
latura Porteña el 9 de noviembre, quien minutos antes había manifestado a los presentes que su gestión 
considera prioritaria la promoción de la lectura entre los niños y jóvenes.

Cabe resaltar que el Postítulo de Literatura Infantil y Juvenil es un reconocido espacio de formación docen-
te gratuita que viene ofreciéndose a los docentes de Buenos Aires desde el año 2002 y que actualmente 
está a punto de finalizar su quinta cohorte. En cada una de las cohortes la inscripción superó ampliamente 
la cantidad de vacantes (entre 200 y 300) disponibles dando cuenta de la demanda y manifiesto interés 
que esta carrera suscita en la población docente.

Desde el inicio de su quinta cohorte en marzo de 2009, el Postítulo en Literatura Infantil y Juvenil sufrió 
recortes: se precarizaron las condiciones laborales de sus docentes, se recortaron en un 50% los fondos 
para conferencias, se dejó en la calle a los 300 alumnos de este postítulo y a otros tantos del postítulo 
en América Latina, sin sede durante un mes, y sólo se habilitaron nuevas sedes cuando la demanda de 
alumnos y docentes se hizo pública. Finalmente, la coordinación general del CePA comunicó su decisión 
de cerrar el postítulo.

Durante la gestión de Dafne Vilas, el mismo hecho ocurrió a comienzos de 2009 con el Postítulo de Mate-
mática. El cierre de postítulos cuyo prestigio trasciende las fronteras de la ciudad y del país es sólo la parte 
más visible de un lamentable deterioro y vaciamiento de la única escuela de capacitación docente pública 
y gratuita de la Ciudad de Buenos Aires, la cual ha venido formando a los docentes en las diversas áreas 
del conocimiento desde hace veintiséis años.

En 2009, la coordinadora Vilas cerró más de treinta cursos sobre historia resienten su mayoría, que to-
caban temas vinculados con la dictadura. El macrismo argumenta que los cursos se cerraron por falta 
de interés de los docentes. Sin embargo resultados de las encuestas realizadas al finalizar dichos cursos 
mostraban que tenían alta aceptación, señala Esteban Sueyro, del gremio UTE . El mecanismo puesto en 
marcha para cerrar cursos, agregó el docente, es el que consiste en dejar de darles difusión, reduciendola 
únicamente a información por Internet, que no tiene la misma llegada. “Como mucha gente no sabe 
de la existencia de tal o cual curso, no se inscribe. Con menos de quince alumnos, el curso se 
cierra”.

Juan Groisman, docente y delegado de la escuela, cuenta que “el 95 por ciento de los trabajado-
res del CEPA está bajo un régimen de precarización laboral, con contratos. Esta situación se 
arrastra de gestiones anteriores, pero se agravó con Macri. Antes, los contratos iban de marzo 
a diciembre, y ahora a algunos profesores les han hecho contratos del 31 de marzo al 31 de 
julio; en caso de que todo vaya ‘bien’ te hacen otro de agosto a diciembre, y se ahorran pagar 
vacaciones”.
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Antes esta situación, más de trescientos escritores, ilustradores, narradores, editores, especialistas y diver-
sas personalidades de la cultura nacionales y extranjeras publicaron  una carta abierta manifestando su 
repudio. Entre los especialistas a nivel internacional que se manifestaron en contra del desmantelamiento 
se encuentra la Dra. Evely Arizpe, reconocida especialista en libros para niños e investigadora de la School 
of Education de la Universidad de Glasgow. Arizpe resalta el éxito pedagógico del programa del  Postítulo 
de Literatura Infantil y Juvenil, señalándolo como referencia para su propio programa de capacitación en 
la  Universidad de Glasgow.

El desmantelamiento del CePA se refleja claramente en la ejecución presupuestaria para dicho programa 
durante los últimos años. Tal como se observa en el siguiente cuadro, la ejecución de gasto desciende 
estrepitosamente, pasando de $15,9 millones en 2008 a $3,6 millones en 2009. Puede apreciarse a su 
vez, cómo en éste último año se produjo una gran modificación presupuestaria, quitando $12,4 millones 
de pesos al monto originalmente previsto.

Cuadro 4. Evolución del gasto presupuestario correspondiente a la CePA – En millones de pesos. 

Fuente: Elaboración propia sobre la base del Ministerio de Hacienda del Gobierno de la CABA.
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4. Educación Sexual

Como hemos mencionado en informes anteriores, es alarmante la política y gestión del Gobierno de la 
Ciudad en materia de Educación sexual. En el presente Informe estamos en condiciones de ratificar la 
subejecución del programa con las cifras cerradas al tercer trimestre del ejercicio 2010 y analizar aspectos 
de la gestión que dan cuenta del la subestimación por parte del Gobierno de la Ciudad a este importante 
tema.

Como se muestra en el siguiente cuadro, al cierre del tercer trimestre el Gobierno de la Ciudad ha ejecu-
tado tan solo el 0,1% del presupuesto asignado al Programa “Educación Sexual.” De los $1,6 millones de 
pesos de crédito vigente, fueron ejecutados tan sólo $1.586 pesos. 

Asimismo es interesante observar que la partida presupuestaria para dicho programa fue recortada. Su 
crédito presupuestario inicial fue de $2,1 y fue reducida en $0,53 millones. El recorte presupuestario del 
25% junto con la ejecución inexistente del Programa evidencian la importante falencia del gobierno en 
educación sexual, se explique tanto por negligencia o por convicción.

Cuadro 5. Ejecución presupuetaria del programa de Educación Sexual – En pesos.

Fuente: Elaboración propia sobre la base del Ministerio de Hacienda del Gobierno de la CABA.

El incumplimiento del Programa Educación Sexual no sólo implica una importante deuda con todo con-
currente a los establecimientos de educación pública de la CABA, también significa el incumplimiento 
de la Ley 2.110 de la Ciudad (Ley de Educación Sexual Integral de CABA) y la Ley nacional 26.150 (Ley 
Nacional de Educación Sexual Integral). 
Nos detenemos a continuación en los principales artículos legales que se estarían violando en caso de no 
ejecutarse presupuesto alguno en Educación Sexual:

En la Ley 2.110 se establece la enseñanza de Educación Sexual Integral en todos los niveles obligatorios y 
en todas las modalidades del sistema educativo público de gestión estatal y de gestión privada y en todas 
las carreras de formación docente, dependientes del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
(Artículo 1ro) y donde La Ciudad Autónoma de Buenos Aires garantiza el derecho a la información para 
el ejercicio de una sexualidad integral responsable y con formación en valores. El Ministerio de Educación 
elabora los contenidos curriculares obligatorios mínimos, graduales y transversales, teniendo en cuenta 
las distintas etapas de desarrollo de los/as alumnos/as (artículo 2do). 

Además, la Ley nacional 26.150 establece que todos los educandos tienen derecho a recibir educación 
sexual integral en los establecimientos educativos públicos, de gestión estatal y privada de las jurisdiccio-
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nes nacional, provincial, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y municipal. A los efectos de esta ley, 
se entiende como educación sexual integral la que articula aspectos biológicos, psicológicos, sociales, 
afectivos y éticos (artículo 1ro). Asimismo, se fija que los tres niveles de gobierno, nacional, provincial y 
municipal, deben garantizar la realización obligatoria, a lo largo del ciclo lectivo, de acciones educativas 
sistemáticas en los establecimientos escolares, para el cumplimiento del Programa Nacional de Educación 
Sexual Integral. Así, cada comunidad educativa debe incluir en el proceso de elaboración de su proyecto 
institucional, la adaptación de las propuestas a su realidad sociocultural, en el marco del respeto a su 
ideario institucional y a las convicciones de sus miembros (Artículo 5to).
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5.	 Conclusiones

En el presente informe se ha plasmado, en primer lugar, un análisis sintético de la estructura del gasto 
público y su evolución reciente, para luego abordar el tratamiento de un nuevo capítulo rlacionado con 
las fallas de gestión en el área educativa. 

En primer lugar, la evolución de la estructura de gasto da cuenta, a pesar de la rigidez de corto plazo 
inherente al gasto público en general, de una tendencia hacia el aumento del peso de los intereses de la 
deuda en el marco de un ajuste general del gasto total durante el último bienio cuyo protagonista prin-
cipal es el freno a los incrementos en el gasto social (principal componente del gasto público tanto en la 
CABA como en la totalidad de las provincias del país). 

En cuanto a la (falta de) ejecucición de las obras de infraestructura escolar, en esta entrega se ha volcado 
un nuevo capítulo que toma como punto de partida las propias declaraciones oficiales que pretenden 
explicar las fallas en la gestión. De esta forma, han quedado en evidencia no sólo las contradicciones en 
las diferentes versiones oficiales, sino también la falsedad de los argumentos esgrimidos.

En un contexto en el que los salarios de los docentes porteños se encuentran atrasados, en un bajo nivel 
absoluto y mostrando menores aumentos en relación a las otras provincias, y de cara a la próxima discu-
sión paritaria, hemos analizado la gestión nuevamente tomando como disparador las declaraciones de 
funcionarios. En este sentido se ha mostrado que el pretendido acoplamiento de los aumentos salariales a 
la capacitación docente, no es más que una excusa a la luz del desmantelamiento de la única escuela de 
capacitación docente pública y gratuita de la Ciudad de Buenos Aires que la actual gestión está llevando 
acabo.  

Finalmente, se ha señalado el incumplimiento de la Ley de Educación Sexual Integral de CABA (2.120) y 
la equivalente Ley  Nacional (26.150), por cuanto el Gobierno no ha ejecutado prácticamente el crédito 
presupuestario que asegura el cumplimiento de los objetivos de estas leyes.
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